
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS
PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

ACTA No. 82-130-7-79

VJJI\1EW.DAD NAqüN¡\L
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO TECNICO
CORRESPONDIENTE AL 14 DE AGOSTO DE 1979

ORDEN DEL DIA

l. Aprobación del Acta de las sesiones anteriores:
Ordinaria correspondiente al 10 de julio de 1979 y
Extraordinaria celebrada el 26 de julio de 1979.

2. Trámite de nombramiento de profesores por horas.

3. Trámite de nombramientos de profesores de carrera,

4. Presentación de la Restructuración del Suocomiré Técnico de
Becas.

5. Corrección de Calendario Escolar para Tronco Común.

6. Areas para elección de Consejeros Técnicos profesores faltantes.

7. Anteproyecto de Reglamento para otorgar comisiones al personal
docente.

8. Solicitud de comisión para realizar estudios de maestría de la
C. D. Rosa Alic ia Esténs.

9. Solicitud de concesión de año sabático del Dr. Fermín Rivera A.

10. Carta del Lic. Jesús Nieto Sotelo en relación a su compromiso pa .
ra regresar a trabajar. -

11. Asuntos Generales:
a) Aspectos conceptuales del Servicio Social
b) Informe y posibles soluciones sobre el problema de los Ayu

dantes de Profesor
c) ModificacIón de jurados Calificadores
d) Oficio enviado por el Secretario General Académico Dr. F. 

Pérez Correa, al H. Consejo Técnico.



e) Solicitud de autorización del C. D. Fernando Américo Gallo O.
para cursar como segunda carrera, Médico Cirujano.

f) Informe sobre las elecciones de Consejeros Universitarios.

1. La sesión se inició a las 17 :20 hrs., con la presencia de los Con
sejeros Técnicos Profesores: 
Propietario: Dr. Juan Alvarez Tostado, Lic. Jorge Mo-

lina A.
Suplentes: Ma. Cr istina Márquez O.
Consejeros Alumnos
Propietarios: César A. Cisneros Puebla, Arcadio Mon

roy Ata.
Suplentes: Noé Contrera 5, Fernando Garc ía,
Invitado: Biol. Manuel Rico Bernal.

l'
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!l. La sesión fué presidida por el Dr. Fernando Herrera Lasso, 
actuando como Secretario la Biol. D:Jra Patricia Andrade S.

lIt Las actividades realizadas y los acuerdos tomados respecto a
los diferentes puntos del Orden del Día, fueron los siguientes:

1. Se aprobaron sin modificación las actas de las sesiones:
Ordinaria correspondiente al 10 de Julio del año en curso y
Extraordinaria celebrada el 26 de Julio de 1979.

2. Se aprobó la lista para el trámite de nombramiento de profe
sores de asignatura y Ayudantes de profesor, misma que
se anexa a los adenda del Acta.

3. Se aprobó el nombramiento de los siguientes Profesores de
Carrera:

a) QFB. Osear A. Abundis Canales
Profesor de Carrera de Tiempo Completo Asociado')\."

b) ENF. Beatriz Eugenia Gallegos Hernández
Profesor de Carrera de Tiempo Completo Asociado "A"

e) M. en Psic. Enrique Díaz Camacho
Profesor de Carrera de Tiempo Completo Asociado "c"



d) LIC. Graciela Aurora Mota Botella
Profesor de Carrera de Tiempo Completo Asociado "A"

e) LIC. Victor M. Machuca Pereda
Profesor de Carrera de Tiempo Completo Asociado HA"

Se aprobó el nombramiento de los siguientes Técnicos Académicos:

f) QBP. Dora Alicia Pérez González
Técnico Académico Asociado "A" de Tiempo Completo

g) ENF. Angela Reyes Hernández
Técnico Académico Auxiliar "c" de Tiempo Completo

h) En relación al M. en C. Mario Sergio Briones, el Consejo 
Técnico recomendó regresar el caso a la Comisión Dictami
nadora de Ciencias de la Salud para su estudio, pues consi
dera que el Profesor Briones no tiene la equivalencia de maes
tría para ocupar la categoría de Técnico Académico Titular-=
"B" de Tiempo Completo, solicitando a la Comisión justifique
su opinión ampliamente.

i) Respecto a la Lic. lise Kretzschmar el Consejo Técnico re
comendó regresar el caso a la Comisión Dictaminadora de
Ciencias Sociales y Humanas para su estudio, pues conside
ra que la Profesora Kretzschmar tiene el equivalente a maes
tría en su área por su experiencia profesional y docente y, -=
podría ocupar otra categoría, posiblemente como profesor
de carrera.

4. Se presentó la nueva estructuración del Subcomité Técnico de Becas
de la Escuela, el cual fué aprobado quedando constituido de la si- 
guiente manera:

Jefes de División, Jefes de Departamento Académico, Coordinador
del Programa de Investigación, Coordinador de Estudios Profesio
nales, Coordinador de Estudios Superiores y Secretario de la Di
rección, fungiendo como Secretario del Subcomité éste último.

5. Se dió lectura a la soHc itud del Coordinador de Tronco Común sobre
la modificac ión en el calendario escolar para el semestre lectivo 
79 - 2, misma que fué aprobada en los siguientes términos:
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Inicio de clases
Fin de cursos

2 de julio de 1979
26 de Octubre de 1979

3

la. Vuelta de exámenes ordinarios 29 de Octubre al
7 de Noviembre 1979

2a. Vuelta de exámenes ordinarios 8 de Noviembre al
14 de Noviembre de 1979

6. Se presentó ante el Consejo Técnico las áreas para elección
de los Consejeros Técnicos Profesores que no están repre
sentadas en el Consejo Técnico de la Escuela.

Las áreas aprobadas fueron las siguientes:

a) Biología Humana

b) Ciencias Clín,icas

c) Odontología Integral

d) Biología

e) Tecnología

f) Ciencia Básica

g) Ciencias Sociales y del Comportamiento

Faltando la representación de los Consejeros Técnicos Pro
fesores Propietario y Suplente en las áreas de Odontología
Integral y Biología y los suplentes de las áreas de Ciencias
Clínicas, Tecnología y Ciencias Sociales y del Comporta
rnienco.

7. Se revisó el Anteproyecto de Reglamento para otorgar Comi
siones al personal académico de la ENEP - Zaragoza que -
fué solicitado al Subcomité de Becas y la Secretaría de la Di
rección, se realizaron las modificaciones pertinentes y se
aprobó en los siguientes términos.

NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA EL OTORGAMffiNTO DE COMI
SIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 9S INCISO b) DEL TI

TULO VlIl DEL ESTATUTO DEL PERSONAL ACADEMICO
DE LA U.N.A.M.

(l. ) Estas normas han sido elaboradas esclusivamente para el otor-



( 2. )

( 3. )

( 4. )

( 5.)

( 6.)

( 7.)

( 8.)

( 9.)
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gamiento de comisiones con duración de más de tres meses para
el personal académico de la ENEP - zaragoza.

El docente deberá tener antiguedad mÚlima de tres años en la Es
cuela.

Que sus jefes superiores avalen su comportamiento y desempeño
en sus la bores.

a) El docente no debe haber sido sancionado por incurrir en faltas
graves previstas en la legislación universitaria.

La solicitud de comisión deberá ser ¡x>r un año como máximo,al
finalizar éste se hará la evaluación del desarroUo de sus estudios
en base a los reportes a que se refiere los puntos 8 y 9 del presen
te documento; si resultara favorable se podrá ampliar en los tér=
minos que marca el Estatuto de Personal Académico de la UNAM,
Título 8, Artículo 95, Inciso b.

La solicitud deberá incluir la duración de los estudios que pre
tende realizar el docente.

Se deberá adjuntar a la solicitud la carta de aceptación de la ins
titución en donde realizará los estud ios y, la carta de apoyo del
Jefe del Departamento y División a que se refiere el punto 7 del
pre sente documento.

Que tenga apoyo del Jefe de Departamento y Div isión correspon
diente:

a) Justificando la importanc ia de los estudios o investigaciones que
realizará el docente.

b) Que esté de acuerdo al programa de Formación de Recursos
Humanos de la [nstitución.

c) Que vaya de acuerdo al desarrollo académico .. administrati
vo de la E seuela .

Que se envíe por parte del docente, el programa de esrudios,
duración y créditos, avalado por el tutor y un plan de trabajo que
vaya de acuerdo al desarrolio académico de la Escuela.

Que se envíen por parte del docente con .la periodicidad que esta
blezca el Consejo Técnico, las calificaciones o créditosde los
estudios, avalados por el tutor y por la institución en la cual -
esté realizando los mismos.



( 10.)

( 11.)

( 12 )

( 13.)

( 14)

En caso de incumplimiento de los puntos 8 y 9 de este documen
to, o que los informes, constancias o evaluaciones sean desfa
vorables, el Director de la Escuela con aprobación del Canse
jo Técnico, tendrá la facultad de suspender la comisión. -

El docente deberá a su regreso, presentar un informe al Sub
comité Técnico de Becas, de las actividades realizadas duran
te la com Lsión.

El docente deberá expresar por escrito su compromiso de re
gresar a trabajar a la Escuela por un tiempo igual a la duración
de la comisión como mínimo.

La sol~citud deberá ser sancionada por el Subcomité Técnico de
Becas, antes de ser turnada al Director de la Escuela.

Cualquier excepción a lo establecido en este documento será es
tudiada en forma particular por el Subcomité Técnico de Becas.
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8. Se presentó la solicitud de la C. O. Rosa Alicia Esténs para la
concesión de una comisión sin goce de sueldo por un año a par
tir del 21 de Julio de 1979. con el fin de realizar estudios de
Maestrfa en Educación.
Dicha solicitud fué aprobada transitoriamente hasta la próxima
sesión de Consejo Técnico cuando la interesada cubra con los
requisitos establecidos en las normas complementarias para
el otorgamiento de comisiones, aprobada en esta sesión.

r
9. Se dió lectura a la solic itud de concesión de Año Sabático pre

sentada por el Dr. Fermín Rivera Aguero, misma que fué apro
bada a partir del lo. de Agosto del presente año. -

10. Se dió lectura a la carta enviada por el Lic. Jesús Nieto Sotelo
informando al Consejo Técnico sobre su compromiso de regre
sar a trabajar en la Escuela al término de su comisión y solici
tando le fuera concedida dicha comisión a partir del 7 de Agos
to del año en curso. (se anexa a los adenda del actaL fecha que
fué aprobada.

11. Se presentó por parte de la Dirección el documento informativo
sobre los aspectos conceptuales del servicio Social en la Escue
la Nacional de Estudios Profesionales - Zaragoza (se anexa a 
los adenda del acta). El Dr. Fernando Herrera Lasso informó
que se está elaborando un documento más amplio que será en
tregado para la próxima sesión ordinaria de Consejo Técnico.

12. El Dr. Fernando Herrera Lasso presentó el informe sobre Ayu
dantes de Profesor solicitado por los Miembros del Consejo Téc



nieo y las proposiciones de la dirección para resolver el pro
blema, mismas que fueron comentadat ampliamente y finalmen
te aprobadas (se anexan a los adenda del acta). 
A este respecto el Consejo Técnico recomendó a los jefes de sec
ción que no sean contratados Ayudantes de Profesor para impar
tir horas teóricas.
El Dr. Juan Alvarez Tostado solicitó a la Dirección que se infor
me en cada sesión de Consejo Técnico sobre las resoluc iones ael
problema que se vayan obteniendo.

13. Se comunicó a los Consejeros Técnicos las modificaciones reali
zadas en algunos jurados calificadores para los concursos por -
oposición abiertos para profesores de asignatura que se mencio
nan a continuación:

TRONCO COMUN, Area de Bioestadística.

El Biol. Javier Casarrubias Pavón en sustitución del Biol. Jorge
Soberón; la M. en C .. Guadalupe Mora Vidal en sustitución del
Dr. jasé Negrete Ma.rtínez;

En la Carrera de ENFERMERIA, Area de Salud Pública para im
partir los módulos Materno Infantil lo. y 20. semestre: el T. E.
jorge Rodríguez en sustitución de la T. E. Gloria Foz Martínez;
en el Area de Salud Pública para impartir los módulos Médico
Quirúrgico 40. y 50. Semestre, el Dr. Alfonso Quiñones en sus
titución del Dr. Roberto Robles Garnica. -

En la carrera de OOONTOLOGIA, Area de Odontología Preventiva
y Restauradora el Dr. jorge Barona Cárdenas en sustitución del
Dr. Agustín Arias, en el Area de Odontología Social para impar
tir los módulos de Clínica Integral I, 11, 11 Y N, el Dr. Pedro 
Crevena en sustitución del Dr. Fortino Aguirre Zozaya.

14. Se dtó lectura al comunicado enviado por el Dr. Fernando Pérez
Correa, Secretario General Académ ieo en relac tón al acuerdo
de Consejo Universitario tomado en su sesión extraordi naria del
31 de julio de 1979, que a la letra dice:

"El Consejo Universitario en su sesión extraordinaria del 31 de
Julio pasado, al reanudar la del 25 del mismo mes, acordó invi
tar a ese Consejo Técnico para que presente en forma breve y por
escrito a las comisiones de Legislación Universitaria y del Traba
jo Académico, sus observaciones al Proyecto de Estatuto General
antes del dfa 23 de noviembre del presente año",

,

Se sugirió que las proposiciones de modificación sean trafdos por
los Consejeros Técnicos la próxima sesión ordinaria para su dis
cusión.
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15. Se presentó la solicitud del C. O. Fernando Americo Gallo Orte
ga para obtener la autorización del Consejo Técnico para cursar
la carrera de Médico Cirujano como segunda carrera en esta 
Escuela. El Cansejo Técnico acordó no aceptarla en v mul=! de
que el C. D. Gallo tiene una carrera no realizada en una institu
ción del Distrito Federal y, dejó abierta la oportunidad de con
siderar los casos similares de manera particular.

16. Se informó sobre el resultado de las elecc iones de Consejeros
Universitarios profesores y alumnos representantes de la Escue
la, realizados el pasado 8 de Agosto (alumnos) y 13 de Agosto 
(profesores) del presente año en la Rectoría de la UNAM, sien
do el siguiente:

CONSEJEROS UNIVERSITARIOS PROFESORES:
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PROPIETARIO:
SUPLENTE:

Dr. Armando Ba yona González
Or. Juan Alvarez Tostado

CONSEJEROS UNIVERSITARIOS ALUMNOS:

PROPIETARIO:
SUPLENTE:

José Marcelo Sánchez López
Carlos Sitja Alvarez

IV. Se levanta la sesión a las 20:15 hrs.

OPAS/efg.


